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MEMORIA
BEL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE RELACIONES EXTERIORES, PRESENTADA 
AL CONGRESO NACIONAL.—1910-1911.

Señoreé Diputados:
Haciéndoos un respetuoso y cortés sa

lado. cual corresponde á la Augusta Re* 
presentación de la Soberanía Popular, y 
en cumplimiento del deber prescrito por 
nuestra Ley Fundamental; tengo la hon
ra de presentarme ante Vosotros, á da
ros cuenta de los actos realizados por el 
Poder Ej ‘eutsvo, en el Departamento de 
Relaciones Exteriores, durante M afio 
económico próximo pasado; incluyendo 
algunos asuntes anteriores ó posterio 
res, pero de importancia permanente ó 
actual, para los caros intereses del Es
tado; como son los que se relacionan con 
la tranquilidad pública, con las reclama
ciones de extranjeros, con la integridad 
territorial, ó con otros objetos de índole 
semejante.

HONORABLE ASAMBLEA:

Hoy día, en que tan poderosamente 
influyen en el ánimo de los pueblos y de 
los Gobiernos el principio de sociabili
dad y el sentimiento de solidaridad, es 
pontaneamente en unos, y reflexivamen
te en otros; hoy día, en que en los Go
biernos y en los pueblos se ve más acen
tuada la tendencia á hacer efectivo el 
mutno auxilio que se deben en todas las 
manifestaciones de sus necesidades, de 
sus aspiraciones, de sus intereses, de su 
perfeccionamiento y de su bienestar; 
hoy día, en que la humanidad, individual 
y  colectivamente propende á estrechar 
su recíproco acercamiento para aprove
charse de las conquistas que se han al
canzado en todas las esferas del progre 
so, de la prosperidad y civilización; Hon
duras, impulsada por los mismos móvi
les y persiguiendo los mismos fines, cada 
día extiende y estrecha más y más sus 
relaciones con todos los demás países, 
especialmente con los Estados de Gen- 
tro América, preferencia muy natural, 
porque en su conjunto forman una per
fecta unidad, por su origen, por su si
tuación territorial, por su historia, por 
sus vicisitudes y por su común porvenir; 
pues, en no lejano día, constituirán una 
Bola entidad política, siquiera sea para 
su representación exterior, y para el 
desarrollo y conservación de otros inte
reses de importancia general ó común 
para las cinco Repúblicas, aunque cada 
una de ellas se reservase parcialmente 
su soberanía, para atender á sus necesi
dades é intereses locales, en consonan
cia con sus respectivas peculiaridades; 
si es que por el momento, no fuese po
sible una fusión absoluta.

Antea de entran en los detalles corres
pondientes á este informe, voy á permi
tirme hacer una ligera reminiscencia de 
la Patria de nuestros mayores.

Disuelta la unión federal, que tan há
bilmente supo sostener, casi durante 
tres lustros, el memorable General Mo- 
razán, naturalmente se han venido suce
diendo nuevas generaciones, para las 
cuales aquella unión no ha sido más que 
una simple referencia histórica; y  el pa
triótico pensamiento de reorganizar la

antigua Patria, ha tenido sus lógicas 
transiciones: de medio ideal pasó á ser 
vigorosa tendencia, que indujo á hacer 
varias tentativas, todas las que han fra
casado, por las mismas causas que pu
sieron término al pacto federa); y como 
esa tendencia se ha convertido en vehe
mente aspiración, en vista de los cons
tantes conflictos, del descrédito exterior, 
del engrandecimiento, de la superiori
dad y preponderancia de las Nacionee 
con qne están en constante contacto las 
cinco Repúblicas, han adoptado éstos 
diversos medios, como factores más ó  
menos conducentes á la  unificación de 
Centro América; medios que, como bien 
sabéis, se encoentran consignados en las 
Co i venciones firmadas en Washington, 
el 20 de diciembre de 1907.

En estas Convenciones, las cinco Re
públicas decidieron crear la Corte de 
Justicia Centroamericana, que tiene su 
asiento en Costa Rica; establecer una 
Oficina Internacional Centroamericana, 
que, organizada en Guatemala, tuviese 
por misión, el desarrollo de los intereses 
comunes á la América Central; fundar 
en Costa Rica un Ia8tituto Pedagógico 
Centroamericano, con el fin de adoptar 
un mismo sistema de educación, qne 
condujese á la unificación intelectual y 
moral de las Repúblicas del Istmo Cen
troamericano; y establecer la reunión 
anual de una Conferencia Centroame
ricana, cuyo objeto principal debe ser la 
unificación de los intereses de las cinco 
Kepúblícas.

Todas estas Instituciones, con excep
ción del Instituto Pedagógico, se hallan 
bien organizadas y en el ejercicio de sus 
respectivas funciones, desd-í el aGo de 
1908.

Aquella Corte, creada para dirimir las 
diferencias que se susciten entre los Es
tados de Centro América, evitando así 
las luu’~as armadas, y  teniendo por ob
jeto principal la pacificación de tas cin
co Repúblicas; su funcionamiento es muy 
eventual, y por lo mismo, no debe ex
traviarse que de élla hayan emanado 
hasta ahora muy pocas resoluciones.

La Oficina Internacional, que se ha 
caracterizado, declarando que no es una 
entidad política, que, en alguna forma

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



partícipe de la  soberanía de losEstados 
que la han instituido; sindVans persona
lidad oficial, quéV representa colectivas 
mente la solidaridad, los sentimientos é 
intereses comunes, bien determinadas 
sus atribuciones, cemo se hallan, sos 
labores, permanentes y  muy complejas 
por cierto, contribuirán de manera eficaz 
á la consecución de los finés á qiíe eúa 
estááestíuacte:

Los trabajos de la  Conferencia, íntK 
mámente reíaeíontadosr con los-deda Gfi- 
ciña, deberán someterse, como es sabi
do, á los respectivos Congresos, y  eleva
dos á la  categoría dé I « y e s llos corres
pondientes proyectos ó conclusiones, 
quedará establecida la uniformidad de
seada.

Lógicamente juzgando; debe'esperarse 
•que de tales precedentes resolten las
condiciones quena  publicista' moderno 
considera corno-indispensables para re
ducir la variedad á la r unidad"; (e ptúríbw  
unvm)t condiciones que consignaren los 
términos siguientes: “ La conciencia "dé“ 
cultura común y él sentimiento de solí-' 
daridád en el désfino, es lo que ' consti
tuye la fuerza prineipal de cohesión ' en
únác*Náción, y seconvierteenun poder
que -atrae'y reúne "finalíñente las partes
dispersas'y separadas.”  A  lo cual pue
de añadirse, por vía dé paráfrasis, que
•ese * estado psicológico podrá realizarse,
cuando sé manifiéste sólidamente; por lo 
menos',- en ]¿ mayoría, L de :!os 'patriotas 
centroameri canos ’• que; póse íddsdé" ver-" 
dádera'^bnegáéióc. se-esftferzan' Sincera-- 
menté1 en' preparar- á los puéblbé del 
Istmo ‘ Centroamericano un bríllánte y 
félizpor venir1.

El Gobierno actual/- como los anterio
res,' conserva y cuitará las mejores'rela
ciones- con losdémás Góbíernos dé los 
Estados de Géntro-AméHeá; prócaírándo 
siempre proceder con lealtad y  buena 
fé¿ en cu m pl i miento d e los respectivos 
Tratados y  -de lós deberes que impone él 
Déréeho'universal He las naciones;7 de 
modo que no fexiéte" entre Honduras y 
las otras Repúlicas del Istmo Centro^ 
americano, nmga na"diferencia que pue
da alterar subuenuarmonfá.'

La importante cuestión "de límites que 
Honduras ha tenido con Nicaragua, como 
bien sabéis, está definitivamente. resuel- 
-fcá por el lando arbitral, pronunciado por 
■Su Majestad, Don Alfonso X III,'R ey  de

tor Don-^Fran cisco Bé rijan dr—Tegn cl
ips.-riEn ríombre déifcodos mis amigos, 

y? especíalmétí ts de l señor Presidente 
General Esfcréda, defi'señor Ministro de 
Gúerrat'General Mena, y  del Ticépresi- 
dente Díaz, felíeito á V. E. y  al pueblo 
hondureno, anunciándole que la .primera 
muestra fraternal qué este Gobiérm> 
dará á Honduras, será el reconocmiento 
com plétodéllandÓarbltr^ 'délT íey'dé 
España. ■ Coñ -esto demostramos' 1 os séuí- 
tiasien&os'dé" j  aSfcíCÍ3'ry '  eq uídádrrdé‘'2os 
hombres de la Revolución nicaragüense, 
como esperamos sean los vuestros-— 
Afmo.—J. M. Moneada."

En vista de e^tos antecedentes; ios 
Gobiernos de las-dos Repúblicas ~ban- 
podido desde luego, entrar en posesión 
de la parte que"á "cada uno corresponde;’ 
sin perjuicio de' trazar" :1 adfnéa divisoria, 
comprendida'entré él Portillo' Téofcéca-- 
eínté- y  7 af con fluencia dedos ríos'Bodega 
ó Fofceea y  Guineo óNemasli y demarcar 
el sitio déTeótecaeinté de conformidad 
con el deslinde que se hizo en 1720; co
locando-por supuesta, linderos estables 
éa la parte ó extensión que faese n e 
cesario.

Por lo que" respecta-á la cuestión de 
límites con Guatemala, como es notorio, 
los trabajos de la Comisión Mixta, nom
brada para practicar el-respectivo des 
linde, están suspensos; por varios'incon
venientes que impidieron su continua
ción; y  estando para terminarse la p r ó 
rroga acordada en la  * Convención dé 19 
de marzo de 1895,-el Gobierno de esta 
República sella dirigido al de Guatema
la,- excitándole para'qué sé acuerde ana 
nueva prórroga por dos años, á lo cual 
ha *' accedido sin ninguna dificultad, sin 
duda,' por ser de interés común para 
ambos-países.

Et deber de mutua' asistencia en la 
admiDjstracióu de- Justicia, se cumple 
estrictamente' por las cinco' Repúblicas, 
dentro de los límites de los respectivos 
Tratados; así en materia civil, como éxi 
materia criminal; ya para la práctica de 
diligencias judiciales; ya para la extra
dición - de criminales, medíante los res 
pectivos ; suplicatorios; y "ya también, 
para la ejecución de sentencias pronún 
ciadas en materia cíviJ; para lo cual 
nuestros Tribunales se atienen á las 
disposiciones contenidas en el Capítulo 
H  del Código de Procedimientos; dispo-

qne son numerosos y  diversos los hechos- 
que confirman tal disposición de ánimo, 
haré menmÓn sólo del más reciente.

Habiendo*dispuesto el Gobierno de El 
S al vador'celebrar solemnemente e l pri
mer centenario de la proclamación ini
cial déla Independencia de Centro Amé
rica, ípvjtóá los Gobiernes délas otras 
Repúblicas hermanas, para que, tomasen 
pártéTen^quélTá’ patriótical^tlvidádj y  
todos ellos, llenos de- entusiasmo,, con- 
cúméron^~pbr~í¿édíÓ^3éDelégaos. con-' 
siderando que el"- trascendental aconte
cí miento qué se ' conmemoraba importó 
la emancipación política de los pueblos 
dél Istmo Centroamericano,, sacándolos’ 
dé la vida colonialí 

E l Gobierno* de jBll" Salvador,, conse
cuente con sus sinceros propósitos de 
mantener la  ’paz?dé' Centro - America, y 
procurando cumplir los,deberes; interna
cionales,’ há impedído, por cnanfcesme- 
dios le ha sido posible, que los- emigra
dos hondurenos-' que sé- hallan asilados 
en squ ella'República,, altéren la  tran
quilidad dé ép5é~ .país;1 y  asf sé explica 
que se haya lastrado la. tentativa que 
hicieron el 16: de octubre- último,, inva
diendo nuestro* territorio» portel depar
tamento de IntSbucA

España; y  á no dudarlo, como el Gcbier-(siciones que preveen todos ios casos po
no honda refio, el de la República her- 
mana de Nicaragua concurrirá con. la 
mejor voluntad al cumplimiento del lau
do expresado; pues, así lo han declarado 
ingenuamente los distintos gobernantes 
-que se han sucedido en Nicaragua, des
ude Ja fecha en que se notificó aquel lau
do, lo que confirma el siguiente mensaje 
telegráfico:—“ Palacio, Managua, 23 de 
marzo de 1911.—Señor Presidente Doc~

*•

Las relaciosjes ~ de Honduras conloa
Estados Unidos dé Norte América conti
núan con la  misma cordialidad que asfce-.- 
riórménté, y la bueñá armonía entre los 
dos países sé conserva,. por la sinceridad 
y buena fe-con que se conducen , los res
pectivos Gobiernos, y- por le. sensatez 
tino y circunspección que caracteriza ia 
conducta observada por los- honorables' 
diplomáticos que., han representado- á. 
aquella, gran República cerca de este 
Gobierno; lo cual se v e  “claramente coxr- 
firmá&á'pbr él proceder correcto y-atir 
nado del 'muy honorable Mr. Charles 
Dunnrng Whifce, Enviado Extraordinario 
y  Ministro Plenipotenciario; acreditado 
en sustitución del señor Fenfcea. Me 
Creery.

Nuestro Gobierno, á su vez, para man
tener, estrechar y - extender sus amisto: 
sas relaciones: con el Gobierno Norte' 
americano, con fecha 21 de abril ultimo*, 
acreditó eerea de éste, al Doctor don Al*; 
berto Membreño, con el carácter de" 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple^ 
cipotenciario, sustituyendo así al Doctor 
Don Luis Lazo A., que desempeñaba la 
misma Legación.

Posteriormente, conviniendo aprove
char los servicios del Doctor Membrefio 
cerca del Gobierno de. los E-tados Uni
dos Mexicanos, fue retirado por acuerda 
fie 5 de octubre del año próximo pasado,

sibles, y cuya aplicación se extiende á 
todas las Naciones.

En todas las relaciones de los Gobier
nos de Centro América se nota siempre 
el espíritu de concordia y  fraternal amis 
fcad, y de este espíritu nacen, natural
mente, las espontáneas manifestaciones 
dé solidaridad, cuando en cualquiera de j sustituyéndolo con el Doctor don Fausta 
las cinco Repúblicas se efectúan aconte-1 Bá vil a, quien fue recibid’ o fie. ain;- 
cimientos adversos ó plausibles; y  aun-¡con el carácter de Enviado Extraordina-
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rio 7 Ministro Plenipotenciario, el 21 de el señor ex-Mipi»tro 
uxtaetobt* liflvlmo.

'̂Comercio 'errfcre ¡aqU#l)a y  eqt^fíer
^áblica, (Jada día se ensancha i Pr^Wcpl^».
darahletaqnte, y este: oircoaatenoia con
tribuye (Semanera es&caz ¿ que se man

dey--r.. - j  ^T*iP"7 ^X*J.T1liíIRV¿"'T3r- .^ :
tenores, Doctor. App, #^u¿k> Dávila, de* 
bidamepte autorizaos, c^n^l^eron un

do el arMcu\p y  i »
Convección sqhre Canje de Encomiendas 
Postales,, suscrito por los Gubiernós de

tenga y afiance la b.ugpa_ ip.tjeUgepcia ¡ Chile y Honduras, el Il"de marzo ¿e
eúífeios pueblos y  "Gobiernos de ambos j 1910 
P%fces. j

* # | Las relaciones que Honduras cultiva
'Las cordiales y amistosas relación^ con los-Estados Europeos, la han hécho 

de HfDpdnras con lea. Estados Unidos \ deudora de diversas ¿tensiones/ fía si- 
Mexicanos, no han herido ninguna alte*; do invitada para, concurrir, por medio 
ración, antes híeo, puede decirse que j de Delegados, á varios Congresos,y Con
cada día se hacen más íntimas y esta- (feriadas Internacionales, para hac erle 
bleé. El señor Mayor, don José Manuel! representar en la Exposición Latíno-A- 
G. Zamora, Ministro Residente de aque-j merícana, que se verificará en Londres, 
13a Nación, por madio de atenta nota,1 en mayo del corriente año. Y el Gobier- 
fechads. el 8 de noviembre último, tuvo! no, agradeciendo Jales demostraciones 
la cortesía de participar al Gpbierno de j de aprecio y de cortesía, cuando las cir* 
esta República que el Excelentísimo se- ; cuna tandas lo han permitido, se ha hé- 
fiór don Frarmiaco I. Madero, había to-I cho representar en aquellos acticis por 
mado posesión., de la ¡Presidencia de Mé-* Delegados especiales, ó por íps Cónsules 
xico, el 6 del mismo mes; y al darle las * de esta República.
gracias por su atención, le manifesté los1 Merece especial mención la cultura 
sinceros deseos de mí Gobierno por que1 del Gobierno de su, Majestad Británica, 
aquella República continúe aun más \ a! invitar )taJ de Honduras para qup se 
“próspera y féüz bajo1 la Administración hiciese representar en las solemnes‘cera
del Excelentísimo señor Madero. momas de la coronación de su Majestad

Popo después, el señor Presidente, Dr. ¡el Rey Jorge V; invitación á que córrés- 
don Francisco Bertrand, recibió la Carta i pondió. mi Gobierno, haciéndose r¿pre- 
Autógrafa, en que el Excelentísimo seño**; sentar por medio de M. Désiré Pector, 
Madero ?e participó que, habiendo sido quien fué objeto do particular atención, 
electo Presidente de Méxieo por el voto; Por acuerdo de 6 de abril último, que 
desús conciudadanos, había tomado po 'Os dignasteis aprobar, fué prorrogado 
sesión de la primera Magistratura de1 por un aflo, el Tratado General de Paz y 
aquel país, en la fecha ya indicada; y el j Amistad concluido con el Gobierno de 
señor Presidente, Doctor Bertrand, con ;su Majestad Británica, el 21 de enero de 
testó oportunamente, expresando en la j 1907; y estando para expirar aquella 
respectiva Carta Autógrafa, su sincera j prórroga, se firmó un Tratado Anglo- 
congratulación por tan plausible ascenso, j iloqdurefto, reformatorio del anterior, 
y sus fervientes votos por el engrande- por el Excelentísimo señor Lionel Car- 
cimiento de los Estados Unidos Mexica- den, Enviado Extraordinario y Ministro 
nos. í Plenipotenciario de su Majestad Britá-

I nica, cerca de mi Gobierno, con residen-
Aunque Honduras no tiene relaciones 

comercia Íes con los Estados de la Amé- ¡ 
rica Meridional, hay entre ellos, como1 
entre todos los pueblos hispauoamerica* j

cía en Guatemala, y  Ldo. don Manuel 
F. Barahona, Encargado de Negocios de 
Honduras en dicha República; Tratado 
que, con instrucciones del señor Presi

nos, intereses, afinidades y vínculos que, ¡dent*, tengo el honor de someter de
entrañando virtual solidaridad, los im
pulsan necesariamente á la mutua inte
ligencia, en otras muchas esferas de la 
vida internacional.

El 11 de agosto del año próximo pasa 
do, el señor Presidente recibió en au
diencia pública! al Excelentísimo señor 
don Carlos Vergara Klaric, Enviado Ex 
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de Ohile, acreditado en Misión Especial, 
para expresar los siuc^os sentifuien- 
tos de gratitud del pueblo y del Gobier
no de su Nación; por haber concurrido 
Honduras, por medio de-Delegado, ¿ las 
fiestáScbngue aquella República celebró 
el Centenario de su Independencia.

El. mismo mes or *89 índéftdqs,
«1 EkoelMitfeitnoseflor Y  segara Clark yjeontener dicho desorden, tres negáoá,

nuevo á yuestrq, consideración.
Hay, pues, buena armonía y amisto

sas relaciones entre Honduras y el Ifeei- 
no Unido de la Gran Bretaña; pues, si 
bien es verdad que ha habido algunas 
reclamaciones por daños causados á 
Subditos británicos, también es cierto 
que se han terminado amistosáipente, 
medíapte indemnizaciones pecuniarias, 
do más ó menos entidad; y sólo esté P£n- 
di¡ente la reclamación que paso 4 con
signar.

En e l mes de junio último se promo^ 
vió un desorden en la aldea ¡Je1 la MasF ; 
ca, departampntp’ . Atlántída, y  acu
diendo el Mayor de Plpia de JL& Ceiba, 
,Corqpel don Joaqaín Medina Planas,-á

sübdíi^á titánicos,, hicieron resjst&nqta 
f i k  escolte mi,;U>ir que comandaba! si
[Tefe expre.ddo; do lo cjelI resultaron 
mubrtbs dos délo-* opositores y*golpea
do el tercero, pĴtí-5 auceáó hizo neqe#^- 
ria U investigación especial dói la qqlpa- 
bi'li'flid ó inocencia dál referido Mayor 
de Pieza, é  i osé ruido el correspondiente 
jsróceso con la debida imparcialidad, loa 
despectivos Tribunales han ‘ abauélto. ¿1 
je fe  de la escolta ya mencionada.. Sin 
embargo, el Exceleatfsimo señor Miáis* 
tro Mr. Lionel Carden, oon instruccio
nes de su Gobierno, exige la suma de 
£ 2.450, como indemnización para las 
familias de Los ofendidos; apoyándose 
en que se ha aceptado la responsabilidad 
del Gobierno, prescindiendo de la culpa
bilidad ó inocencia del referido Mayor 
de Plaza.

El 21 de abril último, el Excelentísimo 
señor dóu Tomás Rueda y Obsorne, Vis- 
conde de la Fuente de Doña María, se 
hizo cargo dé la Legación de España, 
con residencia en Guatemala, en susti
tución del Excelentísimo señor don Ma
nuel García Jove; y aunque no baya si
do recibido por el Gobierno de esta Rer 
pública, ha bastado )a copiada las res
pectivas credenciales, por de pronto, 
para que continúen nuestras relaciones 
diplomáticas con la Madre Patria.

Como Honduras ejerce el comercio con 
otras varias Naciones de Europa, entre 
las cuales se cuentan Francia, Alemania 
é Italia, naturalmente, los respectivos 
Gobiernos inician, establecen y  afianzan 
relaciones de distinta índole, que direc
ta ó indirectamente garantizan los inte
reses comerciales; sirviendo á la vez, de 
Ocasión para otras intimidades que ha
cen más estable la armonía internacio
nal; y lo que pone más en evidencia 1a 
extensión de Jas relaciones de Honduras 
con los demás países, son, por una par
te, los Tratados, y por otra, las Lega
ciones propias y  las extranjeras, así 
como el servicio consular; de todo lo 
cual haré á continuación, una breve re* 
ferencia, limitándome á los Tratados 
vigentes, y á las últimas disposiciones 
tomadas en orden á Agentes Diplomé^* 
eos y Consulares.

Los Tratados vigentes son; 

o) CENTRO AMÉRICA
CONFERENCIA DK FAZ CRN TRO AMERICANA VM 

WASHINGTON

I Tratado General de Paz y Amistad; 
y Cónvébéjón adicional.

I I  Convención, para el esta.bleciinipp.tp- 
t^ una Cq»te de jqstkúa Ceatrosmerioa- 
na; y Protocolo Adicioaal.

ÍH  CbBVtinefón^de Extradición.
' '  I V  CfenVéhtáóh de Cbtoumcatíonea,
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V Convención para el establecimiento 
de una Oficina Internacional Centroame
ricana.
. V I Convención sobre futuras Confe

rencias 1 II III IV V VI entroamencanas.
V i l  Convención para el establecimien

to de un Instituto Pedagógico Centro
americano.

Todos estos instrumentos fueron fir
mados en laciudad de Washington, el 20 
de diciembre de 1907; aprobados por el 
Poder Ejecutivo de esta República en 
acuerdo expedido el 20 de febrero de 
1908; y ratificados por el Poder Legisla
tivo en Decretos emitidos el 3 de marzo 
de 1908, bajo ios números 9, 10, 11, 12, 
13, 14 y 15, respectivamente, publicados 
en “ La Gaceta," números 3.015, 3.016 y 
3.017, correspondientes al 17, 3 y 6 de 
abril del mismo afio 1908,

En nota fechada el 6 de marzo de 1908, 
esta Secretaría de Estado comunicó á la 
Cancillería Costarricense, la ratificación 
que el Gobierno Hondureno, había dado 
á los pactos internacionales que prece
den, para los efectos del artículo XX I 
del Tratado General- De Costa Rica se 
acusó recibo el 24 del mismo marzo y en 
el propio día fué comunicado á las demás 
Repúblicas Contratantes, la notificación 
que Honduras había hecho.

p r im e r a  c o n f e r e n c ia  c e n t r o a m e r ic a n a

DE TEGHJCIGAXPA

I  Convención scbre sistema monetario, 
pesas y medidas, aduanas, comercio y ser
vicio consular, firmada en Tegucigalpa, 
el 20 de enero de 1909; ratificada por el 
Congreso Nacional de Honduras, el 24 de 
enero de 1910, por Decreto número 17, 
publicado en “ La Gaceta,” número 3.487, 
correspondiente al 12 de febrero siguien
te, Esta ratificación fué comunicada á 
los Gobiernos de C< otro América, en 
nota fechada á 28 de enero de 1910.

SEGUNDA CONFERENCIA CENTROAMERICANA 
DE SAN SALVADOR

I  Convención relativa á la unificación 
de la moneda (2 de febrero de 1910).

I I  Convención relativa á la aprobación 
de planos, presupuestos y formas de pa
go de la construcción y equipo del Insti
tuto Pedagógico Centroamericano (2 de 
febrero).

I I I  Convención relativa á la declara
ción de las funciones de la Oficina Inter
na cion al Centroamericana (3 de febrero).

IV  Convención relativa á la unifica
ción de pesas y medidas (3 de febrero).

V  Convención relativa al comercio 
Centroamericano (4 de febrero).

V I  Convención relativa al servicio 
consular (4 de febrero).

E l Congreso Nacional Hondureno, 
aprobó como * ‘recomendaciones,” los ins
trumentos diplomáticos adoptados por 
la Segunda Conferencia Centroamerica
na, en Decretos números 138, 139, 140, 
141,142 y 143 expedidos 9 de abril de 
1910, publicados en “ La Gaceta,” núme
ros 3 585, 3.586 y 3.589, correspondien
tes al 23, 25 y 29-de junio del mismo afio.

En cumplimiento ¿leí artículo 6? de la 
respectiva Convención, con fecha 13 de 
julio de 1910, se comunicó á los Gobier 
nos Centroamericanos la aprobación de 
Honduras ¿ la Convención relativa & las 
fundones de la Oficina Internacional 
Centroamericana.

TERCERA CONFERENCIA CENTROAMERICANA 
DE GUATEMALA

I  Convención relativa al cambio de 
residencia de la Corte de Justicia Cen
troamericana (10 de enero de 1911).

I I  Convención en que se reforma el 
artículo I I I  de la Convención sobre ser
vicio consular y el artículo IV  de la re
lativa A las funciones de la Oficina Inter
nacional Centroamericana (12 de enero).

I I I  Convencido para la unificación de 
la ensefianza primaria y secundaria en 
Centro América (12 de enero).

IV  Convención para el establecimien
to en 1912 de tres Instituciones Centro
americanas (12 de enero).

V  Convención para el establecimiento 
de la libertad de comercio eu las cinco 
Repúblicas de Centro América (14 de 
enero).

V I Convención para el caDje de fardos 
postales entre las Repúblicas de la Amé
rica Central (18 de enero).

De estos documentos conoceréis en las 
presentes sesiones, durante las cuales 
tendré el honor de someterlos á vuestra 
consideración.

GUATEMALA
Convención de límites entre Honduras 

y Guatemala, celebrada el 1? de marzo 
de 1895, prorrogada hasta el 19 de marzo 
de 1914.

Franquicias comerciales. Decreto nú
mero 19, del Poder Ejecutivo de Hon
duras, expedido el 19 de julio de 1910, 
publicado en “ La Gaceta,” número 3 592, 
correspondiente al 2 de julio del mismo 
afio.

NICARAGUA
Tratado de Comercio, celebrado en 

esta capital, el 4 de noviembre de 1908; 
ratificado por et Congreso de Honduras 
en Decreto número 125, expedido el 5 de 
abril de 1909. Todavía no se ha can
jeado-

E L SALVADOR
Convención de límites entre Honduras 

y El Salvador el 19 de enero de 1895; 
prorrogada por 10 atíos en la Convención 
ad referendum que en San José de Costa 
Rica celebraron el 24 de septiembre de 
1906, los doctores don Sotero Barahona, 
por Honduras; y don Salvador Gallegos, 
por El Salvador. En notas fechadas A 
11 y 24 de octubre del mismo afio, se 
comunicaron las Cancillerías de ambos 
países, la aprobación del Convenio cele
brado en Costa Rica.

b) ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Tratado de Amistad, Comercio y Na

vegación. celebrado en Comayagua el 4 
de julio de 1864; canjeado el 5 de mayo 
de 1865.

Convención de paquetes postales, fir
mada mi Washington el 20 de junio de 
1896 y en Tegucigalpa, el 14 de julio del 
mismo afio. Fué aprobada por el Poder 
Ejecutivo de ambas Naciones: en Esta
dos Unidos el 13 de julio; y  en Honduras 
el 24 de agosto de 1896.

Convención de libranzas postales, fir
mada en Washington el 25 de junio de 
1896 y en Tegucigalpa á 16 de julio del 
mismo afio. El Ejecutivo de Hondnras 
la aprobó y ratificó por acuerdo expedi
do el 28 de julio de 1896.

Convención de naturalización, celebra
da el 23 de junio de 1908 y canjeada el 
16 de abril de 1909.

Convención de extradición, celebrada 
el 15 de enero de 1909; ratificada por el 
Gobierno de Honduras; pero no se ha 
canjeado aún.

La aprobación del Congreso Hondure
no, lleva fecha 6 de abril de 1909.

c ) ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Tratado de Amistad, Comercio y  Na* 
vegación, celebrado el 24 de marzo de 
1908 y canjeado el 30 de septiembre de
1910.

Tratado de extradición, celebrado el 
24 de marzo de 1908. Ratificado por 
ambos Gobiernos; pero no se canjeó en 
el tiempo estipulado, por lo cual hay 
negociaciones para realizar este requisito 
celebrando un artículo adicional, que se 
firmará dentro de poco.

Convención de giros postales, celebra
da el 24 de marzo de 1908; y 

Convención sobre bultos postales, ce
lebrada el 24 de marzo de 1908.

Todos estos convenios fueron ratifica
dos por el Congreso de Honduras en 
Decretos números 4, 5, 6 y 7, expedidos 
el 12, 17, 18 y 20 de junio de 1908, publi
cados en “ La Gaceta,” números 3.065, 
3.069, 3.070 y 3.072, correspondientes al 
12, 17, 18 y 20 del mismo mes de junio.

d) ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL

Convención de Arbitraje, celebrada el 
26 de abril de 1909; ratificada por la Re
pública de Honduras; pero todavía no se 
ha canjeado.

e) CHILE

Convención sobre encomiendas posta
les, celebrada en Tegucigalpa, el 11 de 
marzo de 1910; ratificada por el Congre
so Nacional el 30 del mismo marzo, en 
Decreto número 105. publicado en “ La 
Gaceta,” número 3 553, del 17 de mayo 
siguiente.

Como ya lo referí, el 11 de agosto úl
timo, se suscribió en esta capital un 
Protocolo modificando el artículo V  de 
esta Convención Postal. Si mereciere 
vuestra aprobación, muy luego se pon
drá en vigencia este convenio, que con
tribuirá á fortalecer los vínculos de 
amistad existentes entre Honduras y 
aquella próspera República del Sur.

/) ALEM ANIA

Tratado de Amistad, Comercio y Na* 
vegación y Convención C onsular, cele
brado en Guatemala, el 12 de diciembre 
de 1887; canjeado el 2 de julio de 1888, 
extendiendo sus efectos al Gran Ducado 
de Luxemburgo; prorrogado en 1906, 
hasta el 22 de diciembre de 1916.

Convención sobre fardos portales, fir
mada en Tegucigalpa y Berlín, respec
tivamente, el 21 de junio y 22 de julio de 
1898.

p)3 BÉLGICA

Tratado de Amistad, Comercio y Na* 
vegación, celebrado el 25 de marzo de 
1909 y Declaración Adicional firmada á 
30 de agosto del mismo afio. Canjeados 
ambos el 30 de agosto de 1910.

Convención de Extradición, concluida 
en Guatemala el 19 de abril de 1900; 
canjeada en la misma ciudad el 3 de 
agosto de 1901.

Convención Postal celebrada en Gua
temala á 17 de enero de 1909; canjeada 

. el 30 de agosto del mismo afio.
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h) ESPAÑA
Tratado da Amistad y  Paz celebrado 

él 17 de noviembre de 1894; Protocolo 
final de 28 de agosto de 1895; y canjea
dos en 28 de agosto del mismo afio.

Convenio de Arbitraje, concluido en 
Madrid el 13 de mayo de 1905. Canjea
do el 16 de julio de 1906.

Convenio sobre reconocimiento mutuo 
de Títulos académicos, é incorporación de 
estudios, celebrado el 5 de mayo de 1905; 
canjeado el 16 de julio de 1906.

i) FRANCIA
Convención comercial, concluida el 11 

de febrero de 1902. Canjeada el 21 de 
marzo de 1905.

Convención de paquetes postales, con
cluida el 14 de septiembre de 1900.

Habiéndose vencido el término estipu
lado para la duración de los Convenios 
Postales con Alemania y Francia, por 
motilo acuerdo de las Partes, se han 
prorrogado aquéllos por mientras se 
conelnyen nuevos Convenios, cuyas ba
ses están actualmente discutiéndose en 
tre las respectivas Cancillerías.

j )  GRAN BRETAÑA
Tratado de 28 de noviembre de 1859, 

reconociendo á las Islas de la Bahía, 
como parte del territorio de Honduras,

Tratado de Amistad, Comercio y Na
vegación, concluido el 21 de enero de 
1887; Protocolo adicional de 3 de febrero 
de 1900. Canjeados el 3 de febrero de 
1900, Prorrogado hasta el 6 de abril 
•de 1912.

Convención para la protección recípro
ca de m&Tcas de fábrica y  comercio, de 
fi de mayo de 1910. Canjeada el 2 de 
mayo y  el 28 de junio de 1912, en Gua
temala y Tegucigalpa, respectivamente.

Convención Postal concluida en Tegu- 
dgalpa y Londres el 30 de mayo y  27 
de agosto de 1897, con un Reglamento 
de detalle.

Tratado de Comercio y  Navegación 
celebrado el 5 de mayo de 1910. Se en
cuentra pendiente de la resolución del 
Congreso Nacional.

Con fecha 4 de febrero, 11 de agosto 
y 29 de diciembre últimos, fueron solem
nemente recibidos los Excelentísimos 
señores Mayor don José Manuel G. Za
mora, don Carlos Vergara Clark y Doc
tor don José Leí va, cada ano de ellos, 
con el carácter de Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario en Mi
sión Especial, respectivamente, de las 
Repúblicas de México, Chile y El Sal
vador, con el objeto de significar al Go
bierno de la República, los cordiales 
agradecimientos de aquellos Pueblos y 
Gobiernos por la participación que Hon
duras tuvo en las fiestas con que ellos 
conmemoraron su primer Centenario de 
vida independiente.

Oportunamente se publicaron en el 
periódico oficial, los discursos cruzados 
con el sefior Presidente de la República 
con ocasión de aquellas recepciones. 
Ellos son reveladores del alto aprecio 
que Honduras ha conquistado entre sus 
hermanas del Continente y los podero 
sos vínculos con que se ha robustecido 
su amistad y simpatía.

El Excelentísimo sefior Edward Gres- 
ley Carden, fué confirmado en su carác
ter de Ministro Residente de la Gran 
Bretafia, con fecha 30 de junio de 1910. 
Más tarde, Su Majestad el Rey Jorge 
V, en Carta Autógrafa de 10 de marzo 
último, significando su vivo deseo de 
cultivar y fomentar las amistosas rela
ciones existentes entre la Gran Bretafia 
y Honduras, comunicó haber resuelto 
elevar el rango del Excmo. sefior Car
den, á la categoría de Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario, en 
cuya capacidad fué reconocido por el 
Gobierno de la República, el 12 de mayo 
de 1911. Alta satisfacción al par que 
vivo reconocimiento merece este acto 
del Gobierno Británico, elevando la ca
tegoría de su Misión Diplomática cerca 
de nosotros, lo cual demuestra el inte

rés y, la importancia que, vamos adqui
riendo en el concierto internacional.

A  principios de julio último, se dirigió 
para su Patria, el Excelentísimo sefior 
Fenton Mo Creery, quien desempeñaba 
la Legación Americana en esta capital. 
Durante su ausencia, permaneció al freo- 
te de aquella Legación el Honorable se* 
fior Secretario, J. Butler Wriht, hasta 
el 0 de septiembre de 1911, fecha en que 
se reconoció al Excelentísimo sefior 
Charles D. White, con el carácter de 
Enviado Extraordinario y Ministró Pie** 
nipotenciario de los Estados Unidos de 
América.

En cumplimiento del Tratado ;£entro- 
americano de Washington de 1907, los 
Gobiernos de El Salvador y Nicaragua* 
acreditaron ante el de Honduras, con el. 
carácter de Encargado .de .Negocios, á 
los Honorables Doctores dpn Carlos Me*. 
dina y  don Gilberto Larios, quienes res
pectivamente fueron reconocidos en esta 
República, el 20 deenero y 12 de jupio 
de 1911,

Muy corta fué 1» permanencia del Doc- 
tor Medina en esta ciudad; y en 6 de 
marzo de 1911, la Cancillería Salvadora* 
fia participó haberse aceptado la renun
cia que aquel Caballero había’ presenta
do de su misión diplomática en esta 
República.

También el Doctor don Gilberto La
rios, que goza de' hondas simpatías en
tre nosotros, permaneció poco, en virtud 
de haberle confiado su Gobierno otra 
misión semejante en la República de 
Guatemala, en donde se encuentra ejer
ciendo la Presidencia de la Oficiaa Inter
nacional Centroamericana.:

En cuanto á nuestros Agentes Diplo
máticos en el Istmo Centroamericano, 
tengo de informaros que-por acuerdos 
de 24 y 29 de junio y 26 4® agosto últi
mo, el actual Gobierno hizo los siguien
tes nombramientos: para Encargado de 
Negocios en Nicaragua, Guatemala y El 
Salvador, respectivamente, recaídos en 
los ciudadanos General don Saturnioo 
Medal, Lie. don Guillermo Campos y 
Lie. don Manuel J. Vargas.

AGENTES CONSULARES HONDURENOS
Los nombramientos en el presenté ejercicio económico, han sido;

NOMBRE Categoría País Residencia Fecha del nombramiento

Udamndo Psrsoas ........................................... Vicecónsul....................... de agosto de 1910
a»Tomás M. Bhtckteford........................................ Estados Unidos de América...

Ernesto Siete»........ .......................................... Cónsul General................ Hkml,lirfO......................... 5 de septiembre de U lt 

01 ..

01 »  
í t  „

Upirldióo Pienello.............................................. VvanHá , ........ .......... Mapflalll . ................. .

S  DoUlndu Fresnal......................................... Cónsul............................... Aronl...............................
Abelardo A. Soffo............................................... MuB-t.lAn..........................

■Jeme» Samuel Easterbj............. . ....................... Vicecónsul Estados Unidos de América— SO „  diciembre de 1910 

19 .. ebrll de 1911

1»  „

10 w h h i»

19 «  n »  M 
4 >. mgjo „  „

10 „  Julio „  *

10 rt *«

Alte>r*4vT. OUrier........................ ...................... Cónsul General Interino... 
Cónsul...............................I a UE. Cueras.......................... .................. . íu  n ) .................

Edgar W. Wells................ ..............  ............... . Estados Unidos de Américs...
Diew Linard................................... .................. pVthllf A I» ................

Dt. Marcos E. Velásuues................. .................. Cónsul General................

Asuénalo Revesado.............................................
M. Camilo Día*.................................................... i Estados Unidos de Amérícs... Nuera York. N. Y ..........
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ASENTES CONSUL *ES EXTRANJEROS
Los exequátur» otorgados, son:

—  -■ .........

PAISES Nombres Categoría B M U tsd i Feebstdel exequátur

Eatadue ("nidos de América .......................... Claudel. Dswson..............
Niño Tranani......

Cónsul..................................

Asente Consular.....................

Puerto Cortés.,.. .....

La Ceiba . . .

18 de asostp de 1010 

20 .. septiembre deTlfllS 

1# .. octubre ,'T*

7 noviembre „

24

4 mayo de 1811

„  Julio ..

iSfea^l. .. ......................j.-*-*

„  .......................................  Luis F. Valentino..............
. ......................................... l'AnMbnnitfi.ii Portilla......

Asente Consular....................

cónsnl.................... ............. :

San Juancito.... 

Puerto Cortés.... 

San PedroSula....

Puerto Cortés....

Francia................. ............................,............... ' Pietrl (Samplero Sylrestre
 ̂ Hippollte Jourdan)—

Noníena.............................................................  Salvador Culotta...

Asente Consular__

Vicecónsul.............................

SÉ^ORES DIPUTADOS;
A  mí entender, la relación detallada 

de los antecedentes consignados, con los 
respectivos anexos, será suficiente para 
que podáis apreciar la vida internado 
nal de-Honduras, en sus múltiples ma
nifestaciones. .

Concluyo, pues, señores Diputados, 
haciendo sinceros votos porque en todas 
vuestras resoluciones haya el mayor 
acierto y porque redunden en provecho 
de la paz, del progreso, de la prosperi
dad y bienestar de la República.

Tegucigalpa, 24 de enero de 1912.

Rafl. Al vara do M.

RELACIONES EXTERIORES * i

Se acredita al Dr. don Alberto Membreño en el 
'Carácter de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la República de
Honduras ante el Gobierno de los Estados 

' UnSdbs Mexicanos.
i

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1911, 
Deseando estrechar y fomentar las 

amistosas relaciones existentes entre 
Honduras y  los Estados Unidos Mexica
nos; y en atención á las cualidades que 
concurren en el Dr. don Alberto Me co
breño, el Presidente

ACUERDA;
Acreditar al expresado Dr. don Alber

to Membreño, en el carácter de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de la República de Honduras an
te el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos. La Secretaría de Relacio
nes Exteriores le extenderá las criden- 
ci ales correspondí ente». —Oom u íq u ese.

Bertrán  i>.
El Secretario de Estado en el Despa

cho do Relaciones Exteriores,
F. Dávila

autoriza la erogación ríe 11.530.00

T  :,r *' igalpa, 4 de ocv.-bre do lOi 1.
El r  idente

ACUEUDA
19- '. rizar la erogado. ie(#l f dO flQ)

mil ' tos treinta p¡ - s. q 
gar; a casa J. Rósen > & C° j *-
pah suplementos qi.- . h n
2a si te forma:

$ 1.000.00 situados en Guatemala á la or
den del Lácdo. don Guillermo 
Campos, Encargado de Nego
cios de Honduras en aquella
República;

500.00 sityados en San Salvador á 
la orden del Licdo. don Ma
nuel J. Vargas, Encargado de 
Negocios de Honduras en El 
Salvador; y

30.00 Comisión de 2% por traslación i
de aquellos valores; y  |

29—Que el pago se verifique por la Ca- j 
ja Nacional, imputándose el gasto á laJ 
Partida número 13, Ramo de Relaciones | 
Exteriores, del Presupuesto General.— j 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el .Despa

cho de Relaciones Exteriores,
F. Dávila.

Se autoriza la erogación de 8 10.00

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
1  ̂—Autorizar la erogación de($ 10.00) 

diez pesos, que se pagarán á doña En
gracia dé Rivera, de Pespire, para com
pletar el total del gasto hecho en su 
casa por el Excelentísimo señor C. Ver- 
gara Clark, Enviado Especia) Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de 
Chile en Honduras.
1 29—Que el pago se verifique por la Ca
ja Nacional, imputándose á la Partida 
número 18, R*mo de Relaciones Exte
riores, del Presupuesto General. —Co
muniqúese.

Be r t r á n » .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
F. Dávila.

Se nombra al Dr. don Fausto Dávila para que 
se haga cargo de la Legación de Honduras 
en los Estados Unidos de América.

Tegucigalpa, 9 de octubre do 1911.
Habiendo pasado el Dr. dou Alberto 

Membreño, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Honduras 
en Washington, á desempeñar la L ega 
ción de l-< República en los Estado* Uní 
dos Mex canos, el Presidente

a c u e r d a :

Nombrar al Dr.^don'fPausto Dávila, 
para que en sustitución del Dr. don A l
berto Membreño, pase ¿'.Washington á 
hacerse cargo de la Legación de Hondu
ras en los Estados Unidos de Arpóric*, 
con el carácter de Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario.—Comu
niqúese.

Be r t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Ant. M. CaUqjw.

Se autoriza la erogación de • 18.75

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1911.
El Presidente

acu erd a :
19—Autorizar la erogación de ($ 18.75) 

diez y ocho pesos, seten ti cinco ceptavo», 
que se pagarán?al señor N. Cornelsea, 
de esta ciudad, por valor de 3 lámpa
ras tomadas en su establecimiento para el 
servicio del Honorable Tam Pui Shuzn, 
Comisionado del Imperio phino.

29—Que el pago se verifique por la Ca
ja Nacional, imputándose el gasto á la 
Partida número 18, Ramo de Relacionas 
Exteriores, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e str a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
F. Dávila.

Se autoriza la erogación de t 2.000.00

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
: 19— Autorizar la erogación de ($2 000-00) 
dos.mil pesos, .que sa pagarán á la casa 
J. Rossner & c?,de Amapala, por suple* 
montos hechos al Gobierno para cance
lar la reclamación Chambers.

29—Que el pago se verifique por la 
Aduana de Amapala, imputándose €Ü 
gasto A Crédito Público, Partida número 
2, del Presupuesto Generé.—Comtraí" 
quoae.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado es el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
F. Dávila*
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Se aprueba tuí documento

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1911. 
Con vista'del documento <3ue dice;

Tegucigalpa, á once de octubre 
de mil novecientos once y  en el Salón 
Principal dé la Secretaría de Relaciones 
Exteriores de Honduras.—Reunidos los 
infrascritos, Fausto Dávila, Secretario 
de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores del Gobierno de Honduras, 
debidamente autorizado; y  Jack Próby 
Armstrong, Cónsul General interino de 
Su Majestad Británica en esta Repúbli
ca, con autorización del Excelentísimo 
señor Lionel Carden, Enviado Extraor
dinario y Ministró Plenipotenciario de 
la  Gran Bretaña en Centro América;— 
Hacen constar:—Primero: Que el señor 
Ministró Dávila ha ' entregado al señor 
Cónsul Armstrong la suma fie $ 2.000.00 
^dos tnil pesos plata), en cancelación del 
reclamo del señor James Chambers, pre-' 
sentado en 1908 por la Legación Inglesa 
ante el Gobierno de Honduras'por daños 
y  perjuicios ocasionados al señor Cham- 
bers en su persona é intereses, en el 
puerto de La Ceiba en marzo del año de 
1907.—Segundo: El señor Cónsul Arres- 
tróng, 'declara haber recibido lá expre
sada cantidad én representación del Ex-, 
celentísimo señor'Líoriel Carden,, Enviad 
dó Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de Su Majestad Británica en 
■Centro América; y 'en cancelación del ; 
reclamo mencionado—En fe" de lo cuál, 
firman el presénte por duplicado.— Jack, 
Proby Armstrong.-^ F. Dávila.—(Sellos:)
1 'jBritish Consulate. — Tegucigalpa. ”  —. 
“ Rep; de'Honduras-—Ministerio fie Re
laciones Exteriores.”

El Presidente dé la Répúblicá 
ACUERDA:

1 <?—Aprobarlo en todas sus partes; y
27—Que dél presente asuntóse déeuen- 

-ta ai Congreso Nacional en sus próximas 
. sesión es.—Comuníq a ese.

- B ertrand ;
El Secretario de Estado en él Despa

cho de Relaciones Extériores por la ley,- 
Ant- M. Callejas-

Se nombra ún Delegado y  un Secretario

Tegucigalpa,'17 de octubre de 1911.
Habiendo síd aceptada la invitación, 

'dirigida por el Gobierno de El Salvador 
a l’&e esta República para que se haga 
representar en las festividades que se 
■ verificarán en San Salvador en el mes 
de noviembre próximo, con motivo del 
Centenario dél grit,. Ce Independencia 
Centroamericana d do en aquella capi
tal, el 5 de novle > óre de 1811; y  en 
atención á las cualidades que concurren 
en el Licenciado don Manuel J. Vargas, 
actual Encargado d«: Negocios de Hon
duras cerca de; Gi bierno del Salvador, 
el Presidente

a c u e r d a :

Id—Nombrar al expresado señor Lie. 
don Manuel J. Vargas' para que con el 
carácter de Enviado Especial de Hondú 
ras signifique nuestra adhesión al- rego
cijó qué Él Salvador experimenta'por 
aquel glorioso acontecimiento;

27—Nombrar Secretario de la Misión 
Especial, qué establece el présente 
acuerdó, al señor don Leónidas Pineda; y

Bd—Que lá Secretaría de Relaciones 
Exteriores, extienda las credenciales co
rrespondientes.—Comuniqúese.

B ertrand .
, El Secretario de Estado en él Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Bafi. Alvarado M.

Se autoriza la erogación de 20 francos

1 Tegucigalpa, 18 fié octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar 3a erogación de francos
20.00 ó su equivalente enlmoneda del 
país, que se pagarán al señor Charles 
H. Stephan, de París ó á su orden, por 
dos volúmenes qué de sü ' obra “ Al ma
nada Diplomatique et Coñáulare” ha re
mitido á la Secretaría de belaciones Ex
teriores.

27—Que. eí pago se verifique por lá. 
Oficina de Haciendá qué tenga ábien de: 
signar el Ministro respectivo; .impután
dose e f gastó á lá  Partida N ? 18, Ramo 
dé Relacioñes Exteriores, del Presupues
tó General.—Comuniqúese. ,

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en 'el Despá- 
cho de Relaciones Exteriores* por lá ley,

Ané. M . CaZlefaS'

Senombra Secretario de la Legación de Hon= 
duras en San Salvador á don Leónidas P i
neda.

Tégiícigálpá, 18 de octubre de 1911.
Habiendo sido aceptada la invitación 

dirigida por el Gobierno del Salvador al 
de-esta- República, -para hacerse repre
sentar en las fiestas del Centenario de) 
Primer Grito de Independencia Cen 
tro-Americana, que se inaugurarán el 5 
dé noviembre-próximo en 3 a ciudad de 
Sán Salvador; y atendiendo á las aptifcu 
des y patriotismo del señor D. Leónid-is 
Pineda, él Presidente

a c u e r d a /

Nombrar al expresado señor Pineda. 
Secretad: de 3a Legación dé Hondur. *; 
en San Salvador. Comui íquese.

B e rtran d

Él Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Rafi. Ajuarado M-

. Se autoriza la erogación de $ 3.590.00

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1911.
El Presidente 
. , - . > ACUERDA:

. . 1?—Autorizar la erogación de........
($ 3.500.00) tres mil quinientos pesos^ 
que se pagarán á , los Delegados á las 
fiestas del Centenario fiel Primer Grito 
de Independencia Centro -  Americana, 
que principiarán , en San Salvador, el 
5 de noviembre próximo, en la forma 
siguiente: .
$ 1.500.00 al.señor Doctor D. Jenarb 

Muñoz Hernández, Delegado 
del Gobierno al Congreso 
Médico Centro^ Americano;

1.500.00 al señor Licenciado D. Pó
mulo E. Durón, Delegado del 
Cuerpo de Redacción de la  
Revista de la Universidad .y 
de la . Facultad de Jurispru
dencia y  Ciencias Políticas; ¡y

250.00 á cada uno délos Doctores 
D. Samuel Laínez y  D. Teó
filo Zelaya Flores, Delegados 
de la Facultad de Medici
na y  Cirugía.

, 27—Que el pagó se verifiqué por la 
Caja Nacional; imputándose el gastó á 
la Partida N.° 18, Ramo de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto GeneraL- 
Comuníquese.

B ertrán » .
El Secretario de Estado.en el Despa

chó fié  Relációnés Exteriores, .
Majl. Ahuerado M.

Se autoriza la erogación dé ® 41.25

¡ Tegucigalpa, 19 de octubre de 1911. 
í El Presidente . / :

/■- , ■ ... ACUERDA: , - .
17—Autorizar la erogación de. . . ;

($ 41.25) cuarenta y  un pesos veinticin
co centavos, que se pagarán al Capitán 
Benito Zelaya; h., ayudante á las órdenes 
del Honorable Tam Pui Shum, Comisio
nado Especial del Imperio Chino, para 
gastos de caballeriza de la bestia que 
ocupa y pago de un mozo de servicio de 
este caballero.

27—Que el pago se verifique por Ja 
Caja Nacional; imputándose el gasto-á- 
I a Partida N ?  18, del R^mp de R a c io 
nes Exteriores, del Presupuesta lene- 
t*\.—Comuniqúese..

PERTR..ND.
El Secretario de Estado en el í>espa- 

■ 'oo de Relaciones Exten res. /
Rafi, Afearais M.

Se comisiona al señor Osc«r Hoepfi " or'1 ^ue, 
son el carácter de Plenipotencia’'’'' i 9 o- 
hietno de Honduras, llaga el dep^lr^ ■■■'■ ins
trumento de ratificación 6  ̂nnns ti'*'-* --

Tegucigalpa, 23 de octubre de i911. 
El Presidente de la República,
Cor s i ¡erando: que el Congreso Nacío- 
i, e*. Decreto expedido el once d<j mar-
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so de mil DOvtíCteütóS nueve, aprobóla| 
Convención «celebrada para el mejora 
miento de los (heridos y enfermos de los 
ejércitos' en campana, 'lo in'isnio que el 
Protocolo Final"de Revisión de la Con
vención de Ginbbralde 1864; concluidos 
emboe docutnéntosi diplomáticos, en Gi
nebra el seis' déf julio"de mil novecientos 
seis; entré íos Plenipotenciarios de la 
Conferencia Internacional que con tal 
fin fué reunida/y en la que tomó.parte la 
República de Honduras;

'Considerando: que se ha éxpedido el 
correspondiente instrumento de ratifica
ción de aquellos pactos internacionales; 
y  cpué en el artículo 29 de lW Convención 
mencionada, se dispone*que las ratifica
ciones sean depositadas en Berna, para 
loe efectos consiguientes; y 

En atenclónlá la|honorabilidad y demás 
euálidádés que (concurren en el seüor 
Oscar Hoepfl; por tanto,

ACUERDA:
Comisión arIal¿expresado seüor Oscar 

Hoepfl, para'que con'eljcarácter de Pie- 
nipotenciairio del Gobierno de Honduras, 
haga el depósito'deltinstrumento de ra
tificación arriba mencionado. La Secre
taría de Relaciones Exteriores le retniti 
rá los documentos correspondientes.— 
Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario"de*|Estado en el Despa

cho de RelacionesjExteriores,
Rajl. Alvar ado M.

Se aprueba el Presupuesto General de Gastos 
▼otado por la Oficina Internacional Centro
americana.

Tegucigalpa,¡23 de octubre de 1911. 
El Presidente

acuerda:
19—Aprobar^el’ Presu puesto General 

de Gastos ,̂ votado por la¡ Oficina Inter
nacional Centro Americana, para el ejer 
(¡icio de su tercera anualidad que princi
pió el 15 de septiembre de 1910, que as 
ciende á la cantidad de ($ 15.000 oro 
americano) quince mil pesos oro ameri
cano, distribuida por igual entre las 
dnco Repúblicas de Centro-América y 
que se omitió aprobar en su oportunidad 
y  en cancelación del cual se ha ordenado 
el pago de) Giro librado á quince días 
vista por el Tesorero de aquella Institu 
ción, por ($ 1.500,00 oro americano) mil 
quinientos pesos oro americano, á favor 
del Banco de Honduras y á cargo de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores.

29—Que el pago del expresado giro se 
verifique por la Oficina de Hacienda que 
tenga á bien designar el Ministerio res 
pectivo; imputándose el gasto á la Par
tida número 11, Ramo de Relaciones Ex 
teriores. del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Hajl. Alvarado M.

Se autoriza la erogación de 9 818.00

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
l 9—Autorizar la erogación de 8 816.00, 

que se pagarán á la Agencia de J. Roas
ner A d a .  de esta ciudad, por suplemen
tos hechos al Gobierno en la siguiente 
forma:
$ 800.00 valor de su orden telegráfica 

de esta fecha á favor del Doc
tor Manuel J. Vargas, Encar 
gado de Negocios de Honduras 
en San Salvador y á cargo de 
las Agencias Unidas de aque
lla ciudad.

16.00 valor de su comisión al 29í> por 
traslación de aquella ciudad.

29—Que el pago se verifique por la 
Aduana de Am&pala; imputándose el 
gasto á la Partida número 18, Ramo de 
Relaciones Exteriores, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Rafi. Alvarado M.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 81 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
19—Nombrar escribiente l 9 de laOfi- 

cina de Coloboración de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Relaciones, 
encargada de la Sección de Límites y 
Deuda Exterior, á cargo del Doctor A. 
Ramírez F. Fontecha, al seüor don An 
gel Ramírez F. Garrido, con el sueldo de 
cincuenta pesos mensuales, en sustitu
ción de don Adonay M< jía, que hizo 
abandono del empleo; y

29—Que habiendo principiado á pres 
tar sus servicios en aquel empleo el se- 
üor Ramírez F. Garrido desde el l 9 del 
corriente, se le reconoce el sueldo de 
cincuenta pesos desde la fecha indicada. 
—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
RajL Almarada Ai,

Diderico Grlst&al, filo del cerro y cacerfo de La 
CaGada; al Sur, cerro de El Gallo, oerrito de 13 
Simón y portillo de Velagua; al Poniente, ca
mino real que conduce de Sabanagr&nde al ca
serío de La Ceiba y parte del cerro de Los Cu
chillos; y al Oriente, con la zona minera de San 
Marcos, ya mencionada. El pozo en que han 
encontrado el mineral, se encuentra al pié dal 
Cerro Grande, ya referido, en la quebrada da 
Macuellzo, y forma parte del terreno ejidal 
perteneciente al pueblo de su vecindario.— 
Las tres pertenencias & que tienen derecho, 
de conformidad con la ley, se llaman San 
Juan del Cerro Grande, Las Animas y San Luis 
de Arenales; y por lo que antes manifestaron, 
el seüor Juez tendrá conocimiento de que son 
descubridores en cerro conocido. Presentan á 
Ud. dos piedras de broza superficial, y esperan 
que previos los trámites legales, se sirva Ud. 
registrar el presente denuncio. Para que los 
represente, nombran al Abogado don Francis
co Montoya R.—Tegucigalpa, 21 de marzo de 
1012.—A  ruego del sefior don Jacinto Almen- 
dares, Francisco Montoya fi.—Frollán Avila. 
—Presentado en su fecha, á la una de la 
tarde, con las muestras.—Certifico: que es au
téntico el poder conferido al seüor Abogado 
Montoya R.—Gálvez S.—Juzgado de Letras 29 
de lo Civil.—Tegucigalpa, veintisiete de marzo 
de mil novecientos doce— Admítese el denun
cio que antecede, regístrese y publíquese la ma
nifestación en el periódico oficial “ La Gaceta,’’ 
por tres veces, de diez en diez días, y por cartel 
que se fijará en la tabla de avisos de este Tri
bunal; téngase al seüor Licenciado Montoya R. 
como apoderado de los peticionarios, artículos 
30, 31, 32, 33 y 34 del Código de Minería y 256 do 
la Ley de Organización y Atribuciones de lo» 
Tribunales. — Notifíquese. — Félix Salgado—  
Juan Manuel Gálvez S.—Tegucigalpa, marzo 28 
de 1912.
28 F E L IX  SALGADO.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Presbíte
ro don Juan B. López presentó hoy, á la una do 
la tarde, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada el primero de febrero 
del corriente aüo, ante el Juez de Paz de San 
Marcos, Notario, por la ley, don Pablo Deras,, 
por la cual don Santos Flores, como Síndico y 
representante de la Municipalidad de San Mar
cos, vende al presentado, por la suma de noven
ta pesos, un terreno ejidal denominado «E l Ma- 
tasano,» de aquella jurisdicción, de treinta man
zanas de extensión, lindando; al Norte, propie
dades de herederos de Joaquín Rodezno, Teres» 
de Rodezno, Leandro Galán y Juan Escalón; al 
Oriente, posesiones de Leandro Galán y Domin
go Deras; al Sur, el Río Grande; y al Poniente, 
posesión de Tomás Lemus. Se hace saber al 
público para los efectos legales —Oeotepequer 
13 de marzo de 1912.
30 —30 J. Benigno Abita .

A V I S O S

El suscrito, Juez 29 de Letras de lo Civil, hace 
saber el escrito, nota de presentación y auto, 
que dicen:—Se denuncia una mina.—Registro. 
—Sefior Juez de Letras 2o de lo Civil.—Los sus
critos, mayores de edad, soltero el primero y 
casado el segundo, ambos mineros y vecinos del 
pueblo de Sabanagrande, en este departamento, 
vienen, con el debido respeto, á manifestar á 
Ud.:—l 9 Que en el lugar llamado San Juan de 
Cerro Grande, situado á tres cuartos de legua 
al Poniente del pueblo de su vecindario, han 
descubierto una mina de plata y oro, que ten
drá aproximadamente la capacidad de dos kiló
metros de extensión, siendo sus límites: al Nor
te, zona de San Marcos, perteneciente á don

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, nace saber: que el sefior An
tonio Hernández S. presentó hoy, á la una y me
dia de la tarde, para su inscripción, la primer» 
copia de una escritura otorgada el veinticinco 
de noviembre de mil novecientos diez, ante ek 
Notario Público Abogado don Antonio M. Ro
sa, por la cual dofia Natividad Umafia vende 
presentado, por cincuenta pesos, un derecho 
proindi viso en la montaba del Palmar, Volcán 
de Pomola, de esta jurisdicción, lindante: al 
Oriente, terreno del Común de Indígenas de 
esta ciudad y dofia Dolores Portillo; al Norte, 
terrenos de Cirilo Reyes y Ricardo Hernández? 
al Poniente y Sur, terreno de Domingo Carta
gena; cuyo terreno se compone como de diez ca
ballerías. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos legales.. 
—Ocotepeque, 13 de marzo de 1912.
30-30 J. Benigno A bita .

Tlp. Nwlooal.—ATftatda Ctmotea.— N* i£
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